
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe adicionar un llamado en garantía en el auto del 12 de agosto de 2021, 

toda vez que no se incluyó, quedando como sigue:  

 

1. “... ADMITASE la presente solicitud  de  Llamamiento  en  Garantía de 

PROMOAMBIENTAL DISTRITO SAS ESP,  a  la cual  se  le  dará  el  trámite  

previsto  en  el  art.  66 del C.G.P., en consecuencia, cítese a ZURICH 

COLOMBIASEGUROS S.A. (antes QBE SEGUROS S.A. y ZLS  

ASEGURADORA DE  COLOMBIA S.A.) y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. Nit. 860.028.415-5 

 

ADMITASE la solicitud de Llamamiento en Garantía de ZURICH 

COLOMBIASEGUROS S.A. (antes QBE SEGUROS S.A. y ZLS  

ASEGURADORA  DE  COLOMBIA S.A.), a la cual se le dará el  trámite  

previsto  en  el  art.  66 del C.G.P., en consecuencia, cítese a, LIBERTY 

SEGUROS S.A. con NIT. 860.039.988-0.”  

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán.  

 

2. AGREGAR a autos la ratificación de la contestación a la demanda y al 

llamamiento en garantía por parte de ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A.(antes QBE   SEGUROS S.A. y ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA 

S.A.) para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

3. En atención al escrito arrimado al expediente el día lunes Lun 30/08/2021 14:36 

y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, ténganse por 

notificado personalmente a LIBERTY SEGUROS S.A., del auto admisorio del 

llamamiento en garantía, proferido en su contra, quien contesto el 

requerimiento dentro del término de ley. 



 

4. RECONOCER personería al Dr. ARTURO SANABRIA GÓMEZ, para 

actuar como apoderado judicial del llamado en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A. en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-79 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

144_  Hoy , 15 de octubre de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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